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En breve, expedición de complemento Carta Porte desde app Factura SAT Móvil
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La adaptación de la app Factura SAT Móvil para permitir la expedición del complemento Carta Porte de una
forma fácil y amigable para los transportistas podría consolidarse en las próximas semanas, por parte de la
autoridad fiscal.

Luego de concluir el periodo para que los contribuyentes se familiaricen con la correcta expedición del
complemento Carta Porte, que acompaña los CFDI, el pendiente por parte del Servicio de Administración
Tributaria (SAT) es la creación de un aplicativo que facilite cumplir con el requerimiento de forma fácil y rápida,
especialmente a las empresas más pequeñas.

Te puede interesar: Complemento Carta Porte, ¿qué multas y sanciones aplican este 2024?

Reunión en puerta

En entrevista para TyT, Felipe de Javier Peña Dueñas, presidente de la Comisión de Transportes de la
Confederación de Cámaras Industriales (Concamin), compartió que el nuevo desarrollo en la app Factura SAT
Móvil está llegando a su fin y, en breve, cámaras y asociaciones tendrá una reunión con la autoridad fiscal para
recibir más detalles sobre su lanzamiento.

La presentación del módulo de Factura SAT Móvil para expedir el complemento Carta Porte puede ser una
realidad en los siguientes días y esperamos que esta herramienta ayude al hombre-camión y a quienes lo
necesiten a cumplir con el requerimiento de una forma fácil". Felipe de Javier Peña, presidente de la Comisión de
Transportes de la Concamin.

Peña Dueñas añadió que se prevé que la adaptación de la app, lanzada en julio del año pasado, tenga la opción
para realizar el complemento Carta Porte desde cualquier dispositivo móvil aún sin conexión a internet, una
problemática que preocupa a transportistas.

Confiamos en que esta nueva adaptación de Factura SAT Móvil realmente ayude a los micro y pequeños
transportistas con la expedición de sus facturas con su complemento y que finalmente la autoridad cumpla con su
promesa de ayudar a facilitar este requerimiento". Felipe de Javier Peña, presidente de la Comisión de
Transportes de la Concamin.

Factura SAT Móvil

En julio pasado, durante el lanzamiento de la app Factura SAT Móvil, la autoridad fiscal detalló que la
herramienta está disponible para su descarga en dispositivos iOS y Android.

Añadió que permite generar facturas en su versión 4.0 los 365 días del año, las mismas que se pueden consultar
en cualquier momento. La app envía alertas a los usuarios cuando una factura nueva es emitida.

Permite timbrar facturas de forma inmediata, las cuales se sellan con el Certificado de Sello

Digital (CSD) y generar un código QR con la información fiscal del contribuyente para que le expidan facturas
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de manera más rápida.

Con el lector de código QR de la Cédula de Identificación Fiscal (CIF), Cédula de datos fiscales y el generado en
Factura SAT Móvil, el contribuyente puede registrar de manera más ágil los datos de un cliente, agregó la
autoridad fiscal.

Los contribuyentes tienen la facilidad de compartir sus facturas mediante diversas herramientas como correo
electrónico, WhatsApp, Messenger, entre otros medios.

Principales beneficiados

Al noviembre pasado, la Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes (SICT) tenía el registro de
197,870 empresas dedicadas al autotransporte federal de carga, de las cuales 81% corresponden a
hombre-camión, con una flota que va de un vehículo a cinco unidades.

Es decir, el grueso de los contribuyentes que deben cumplir con el complemento Carta Porte sin errores está a
cargo de una microempresa, a quien va dirigida principalmente esta extensión de Factura SAT Móvil.

En esta liga se puede descargar la app desarrollada por la autoridad, aún sin el aplicativo para expedir el
complemento Carta Porte.

Te invitamos a escuchar el nuevo episodio de nuestro podcast Ruta TyT:


